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RECONOCE ANA PATY PERALTA IMPORTANTE LABOR DE TIANGUISTAS EN CANCÚN, COMO MEDIO DE AUTOEMPLEO Y ABASTO EN LA CIUDAD

· Llama a fortalecer la economía circular y crear comunidad entre los cancunenses

Cancún, Q. R., a 09 de diciembre de 2025.- Al celebrarse la Trigésima Sesión Ordinaria, encabezada por la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, el Cabildo de Benito Juárez aprobó por unanimidad instituir dentro del calendario cívico del municipio el primer miércoles de mayo de cada año como el “Día Municipal del Tianguista”, a efecto de reconocer esta actividad como un pilar de la economía circular, que genera autoempleo y abasto para la población. 

“Me sumo a este reconocimiento muy merecido para las miles de familias trabajadoras que forman parte de este gremio, donde no importa el color, sino que son hombres y mujeres que ponen el ejemplo de lo que es ser una persona de bien, de trabajo, de esfuerzo y de compromiso con su cuidad”, dijo. 

En presencia del presidente del Consejo Directivo de la Unión de Tianguistas y Comerciantes Ambulantes de Quintana Roo A.C., conocidos como “Tianguistas Verdes”, Melitón Ortega García; y el presidente de la Unión Autónoma de Ciudadanos Mayas A. C., conocidos como “Tianguistas Azules”, Héctor Reyes, así como otros integrantes de ambos grupos, Ana Paty Peralta resaltó que estos comerciantes están desde temprano haciendo comunidad y ya son parte de la identidad de Cancún, porque son parte de la economía popular, la fuerza que mueve la ciudad desde abajo con muchísimo esfuerzo. 

“Honramos su trabajo y refrendamos también nuestro compromiso de acompañarlos y apoyarlos para que sigan creciendo con orden, legalidad y espacios dignos porque los tianguis son un punto de encuentro de convivencia para Cancún. Cuentan conmigo y con este gobierno, seguiremos impulsando una economía circular que beneficie a las familias, y les pedimos que sigamos construyendo espacios seguros, ordenados y limpios donde los clientes se sientan tranquilos”, dijo.  

En otro tema, por unanimidad, se aprobó el dictamen con diferentes reformas a ordenamientos municipales, por las que se abroga el Reglamento Interior de la Oficialía Mayor y se expide uno nuevo, a efecto de delimitar la autonomía administrativa y patrimonial, crear los Comités de Administración y Registro de Bienes Patrimoniales en cada uno de los organismos descentralizados, así como dotar de funciones claras y criterios de eficiencia, transparencia y rendición de cuentas a dicha dependencia. 

Por último, para mayor estudio y valoración en comisiones, los concejales autorizaron por unanimidad de votos turnar dos iniciativas de reformas al Reglamento sobre los Derechos, Atención e Inclusión de las Personas con Discapacidad en Benito Juárez y al Reglamento Interior del Instituto Municipal contra las Adicciones (IMCA). 

La Presidenta Municipal aprovechó para invitar a la ciudadanía a disfrutar de los diferentes eventos de la temporada navideña, tales como las Posadas Cancunenses 2025, que iniciaron este domingo y se harán en seis ocasiones más en diferentes colonias de la ciudad, además de la Villa Navideña en Malecón Tajamar, que estará abierta desde el viernes 12 de diciembre hasta el 06 de enero, para que grandes y pequeños disfruten de shows, concursos, juegos infantiles, pista de hielo ecológica y mucha diversión. 

************
COMPLEMENTO INFORMATIVO

CONTEXTO: 

Existen aproximadamente 40 tianguis urbanos, de los que dependen más de tres mil 800 familias, por lo que la fecha conmemorativa favorecerá la implementación de políticas públicas, programas de apoyo, ferias de servicios y capacitación para este sector social.
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